
AMENDMENT FORM 
 
Suggestion for amendment of Article : Artículo 16 
 
By Ms / Mr : Borrell (miembro), Carnero  y López Garrido (miembros suplentes) 
 
 
Status : - Member  - Alternate 
 
 

El punto 1 quedaría como sigue: "Si fuera necesaria una acción de la Unión en el ámbito de las 

políticas definidas en la Parte II para llevar a cabo uno de los objetivos fijados en la presente 

Constitución, sin que ésta haya previsto los poderes necesarios al efecto, a propuesta de la 

Comisión, el Consejo, por unanimidad, y el Parlamento Europeo tomarán las disposiciones 

apropiadas". 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Explanation (if any) : 


